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REFERENCIA: 08758-4189-003-2021-00512 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.      
DEMANDADOS: DEMOSTENES DE LOS ANGELES ROSALES PAREJO. 
  

INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez: Paso a su Despacho el presente proceso, informándole que la parte 
demandante mediante memorial solicita la corrección del auto que libro 
mandamiento de pago. Sírvase proveer.  Soledad, 7 de octubre de 2022. 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE SOLEDAD- 07 de octubre de 2022.- 

Revisado el expediente, se observa solicitud de corrección del auto que libro 
mandamiento de pago de fecha 10 de agosto de 2021, presentada por el apoderado 
de la parte ejecutante, en el sentido de que se ordene la corrección del parágrafo 8 
de la parte resolutiva, toda vez que se señaló de manera equivocada que la suma 
de CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
VEINTISEIS PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.334.526,00) correspondía al 
capital de la obligación contenida en el pagare No. 7700089699, siendo lo anterior 
incorrecto, toda vez que la suma anterior corresponde al capital contenida en el 
pagare suscrito el 18 de diciembre de 2020 

Del mismo modo, solicita al despacho el apoderado de la parte ejecutante, corregir 
el numeral 4 de la parte resolutiva del auto en cuestión, toda vez que erradamente 
se reconoció personería al abogado Raúl Alejandro Altamar González, siendo lo 
correcto PAUL ANDRES BARROS PASTOR. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 286 del Código General del Proceso: 

“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se 
haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez 
que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso. 
 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” Subrayado y negrita 
fuera del texto. 

En consecuencia, se da corrección al parágrafo 8 y numeral 4 del auto de 
fecha 10 de agosto de 2021 

 RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR el parágrafo 8 de la parte resolutiva del auto de calenda 10 
de agosto de 2021, proferido por esta agencia judicial en el sentido:  
 

- Por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($5.334.526,00) correspondiente al capital de la obligación 
contenida en el pagaré suscrito el 18 de diciembre de 2020. 
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SEGUNDO: CORREGIR el numeral 4 de la parte resolutiva del auto de calenda 10 
de agosto de 2021, proferido por esta agencia judicial en el sentido: 
 

- Reconocer personería adjetiva al Dr. PAUL ANDRES BARROS PASTOR 
como apoderada de la parte demandante en los términos y para los fines 
del poder a ella conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  
Juez 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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